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INSTITUTO NACIONAL DE VIOILIINCI~ IJE MEOICI\MEN I ns Y /,LIMEfllOS • 
fNVIMA 

OFICINA hSESORA JURIDICA 

AVISO 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurldica, en culidad de !ul"\c•onarm e¡ecutor oe 1,.,,,' 1t. 
Nac10nat de Vig¡lancia del Medicamentos y Alimentos• tNVIMA publica e! prese:n·e '\":... 
en cumphm1ento de to dispuesto en el artlculo 568 del Estatuto Tr outar,o mod1flcaco pe• t 
articulo 58 del Decrelo ley 019 de 2012 y 82(; del refer100 Estatu:o 

Se notifica a la se~ora LUZ DIVINA llARRERA NEIV/~ 1dent t,cada con la ccdula e,. 
cu,dadania No. 40.391.445, el Mandarn,cnlo da Pago No 21000253 Clcl 26 de Jo o ,re 2021 
profendo en el proceso adm1n,strat1vo oe cobro coactIvo No 201604787 toca vez que no 
ha sido posible notificarle personalmente, por lo que es procedente not1f1carle por av so e" 
la página web lnv1ma gov.co, link https·,/W'N\v invima qov co/atenc,on-al-t:uda 1;:;,ir.·a._11sos 
de-1unsd1cc1on-coachva dando asi cumplimiento al art c;'o 568 del Estatuto T·1butar J 

Nacional. modificado por el articulo 5B oel Decreto Ley 0i9 de 20·,2 

Se advrerte al deudor notificado que, a partir del dia hi3b1I s19u,ente a a fecha de la prese ... ,te 
publicac1on, cuenta con quince ( 15) dias hábi1es para efectuar e! pago de la oc ,ga,:16-- co­
sus respectivos intereses o proponer la; excepciones legales a oue ·1aya IJga: cJn:cr-r-'! 
a los articulas 830 y 831 del Estatuto Tributario. para el efecto se transcribe a pa·:~ 
resolut,va del mandarinato de pago: 

"(. / RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía /...dn11n,srrar1va Co~c~ "ª e,, 
favor del favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICA \!E ,,ros ; 
AUMENTOS - INVIMA. contra a ta se~om LUZ DIVINA BARRERA t,.E.tVA 1éen•,f;.,aoa :o, 
la cédula de ciudadanla No 40.391 445, ¡;orlas s,guie,itcs sumas O<' dmoro 

• Por concepto ae capital. /;1 suma de DIECfNUEVE r., __ Of\lES T.'·?Es- E'i"'C:-~ 
VEINTtOOS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS (S19 322 707) MICTE 

• Por tos intereses moratorios caust1dos, desde ot ola on que se hilo e'f1g,o,c h 
obhgac,on y hasta cuando se rcal,ce ol pago total de la de11du los cuDles s-? uqu,dara 1 

de conformidad con lo astablecido en ni anlculo 9 de ta Loy SS de 1923. c«lc.., ados 
desde el sexto dio h~o,J s1gwnnle a In e¡ecutorra y IIDsta c11ando sea cancelada 1-:i 
totalidad de la obl,gaci~n. 

ARTICULO SEGUNDO· NoMcoros:e mand¡¡m1enfo de pago persono/mente a la se,·lora LUZ 
DIVINA BARRERA NIEVA 1de11tlf;cada C0/1 ,a Cédula de cwdada,ila No 40 391 ,:4!), dent,.; 
de los diez (10) dlas s/gwa11tos a la citac1c,n que se reahce pa,a et efecto De"º sN pos ble 
/levar a cabo la notificación persona se p,ocedorS n noMcar µor correo el ma1ida,,11emo ao 
pago en /os tdrm,nas del ar:fculo 826 del rstatuto Tnbutarro Nac,011al 

ARTICULO TERCERO Advenir a /a e¡eculnda que clo conform1rlad con lo dispuesto por,., 
articulo 830 del Estatuto Tnbutario Nacional, dispono de qwnce (15) cffas a part,r do 1, 
notificación para proponer las excepciones que dispone e! attículo 831 del Estatuto Tnb11tano 
Nacional o cancelar la obl,gación I con sus respoct,vos intereses efectuando ul puga 
conforme a lo señaladoº" Ja Circular No W00-064-1 O 1 O de 08 e/o!""'º de 2020 por mod10 
de ta cual el Instituto implementó la utilización electrónica do ,,agos µar concop:o clr:! mu/fr1s 
a través del link https:llenllnca.m\ lfl ª--flQY e< lrs/loqmAog111U!-!!:.1'•0 .. L'5..1! 
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ARTICULO CUATRO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno dtJ 
c:,nfounicfnd con el articulo 833-1 del Estéltuto Tributario Nacional. 

Respecto de las costas, /ásense en la oportunidad procesal que corresponda 

NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE 

ANA MARIA SANTI\NA PUENTES 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 

El preser"te AVISO, se fija por el término de quince días (15) días, contados a partir del día 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2024, en la Página Web del Instituto Nacional de Vigilancia 
Medicamentos y Alimentos link: https://www.invima.gov.co/atencion-al-ciudadano/avisos­
i.b. risd 1cc;on-coactiva 

El acto administrativo aquí relacionado, el cual se acompaña copia integra, se entiende 
notificado a partir del siguiente día hábil a la publicación del aviso en el portal web de la 
Entidad link: https://wvvw.invima.gov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-jurisdiccion-coactiva 

ANEXO: Se adjunta opia integ del Auto de Mandamiento de Pago No. 21000253 del 26 
ae Julio cie 2021, proferido en el proceso administrativo de cobro coactivo No. 201604787, 
E;'1 tres (3) folios. 

~----------------------------------------
1 CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA EL siendo las_:_ p.m. 1 

ANDRES FERNANDEZ MESA VALENCIA 
Jefe Oficina Asesora Juridica 

Proyectó: Dayana Arizal C._ ~ 
nevisó: Ji.:ssica Miche/1 Murillo Gómez ~- . 
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La salud : ·- ~ins·atud .> es de todos r ·. " ~- • -

AUTO No. 21000253 DE 26 de Julio de 2021 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE 

COMERCIALIZADORA 4X4 DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA No . 
. 201604787 

La Jefe de 1~ Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el numeral 12 del Artículo 12 del Decreto 2078 de 2012, Y de conformidad con la designación efectuada por el Director General del Instituto, mediante Resolución No. 2007002712 del 12 de febrero de 2007, publicada en el Diario 
Oficial No 46548 del 2007, la Resolución No 2015042557 del 21 de octubre de 2015 y la Resolución No. 2019003641 del 7 de febrero de 2019, es competente para adelantar todo 
el trámite establecido para el cobro de las obligaciones adeudadas al Instituto. 

CONSIDERACIONES 

Obran al Despacho para emitir mandamiento de pago, los siguientes documentos que han sido aportados, por corresponder a un título ejecutivo que presta mérito para el diligenciamiento del presente proceso: 

1. Mediante Resolución No. 2018007606 del 21 de Febrero de 2018, por la cual la 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria del Instituto, calificó el proceso sancionatorio No. 
201604787 y resolvió imponer multa a favor del INVIMA, a la señora LUZ DIVINA 
BARRERA NIEVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.391.445 equivalente 
a NOVECIENTOS (900) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes; contra dicha 
decisión, se interpuso Recurso de reposición. 

2. Mediante resolución No 2019005021 del 15 de Febrero de 2019 la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria del Instituto, resolvió el recurso interpuesto y decidió reponer 
parcialmente el artículo primero de la resolución de No 2018007606 del 21 de Febrero 
de 2018, resolvió modificar la multa el cual quedo en SETECIENTOS (700) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes. 

3. Oficios No. 0800 PS - 2019006365, Del 22 de febrero de 2019 se envió a la dirección del 
sancionado por correo certificado acto administrativo de la resolución que resolvió el 
recurso de reposición. 

4. Consultado el aplicativo de cartera del INVIMA, se evidencia que la señora LUZ DIVINA 
BARRERA NIEVA, no ha cancelado la totalidad de la obligación impuesta y registra en 
cuentas por cobrar multa por la suma de DIECINUEVE MILONES TRESCIENTOS 
VEl~TIDOS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS (19,322,707) M/CTE 

,v,: ... ,1•) ~-1C1(')~.11 (X"' ve1.1nc ,1 de Vc,d,:',!1f'r.flNOS y ¡\I '"!1('nto~ - ltM~ 
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AUTO No. 21000253 DE 26 de Julio de 2021 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE 

COMERCIALIZADORA 4X4 DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA No . 
. 201604787 

En el presente caso, la obligación contenida en la Resolución No. 2019005021 del 15 de 
Febrero de 2019 es clara, expresa y actualmente exigible de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 99 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por lo cual es pertinente que este despacho libre 
mandamiento de pago contra la señora LUZ DIVINA BARRERA NIEVA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 40.391.445, por el no pago de la multa relacionada en precedencia. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la suscrita Funcionaria Ejecutora de Jurisdicción 
Coactiva, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Administrativa Coactiva, en 
favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS -
INVIMA contra la señora LUZ DIVINA BARRERA NIEVA identificada con la cédula de 
ciudadanía No 40.391.445,, por la siguiente suma de dinero: 

- Por concepto de saldo de capital, la suma DIECINUEVE MILONES TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SIETE PESOS (19,322,707) M/CTE . 

- Por los intereses moratorias causados, desde el día en que se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se realice el pago total de la deuda, los cuales se liquidaran de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la ley 68 de 1923, calculados desde el • 
sexto día hábil siguiente a la ejecutoria y hasta cuando sea cancelada la totalidad de la 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente a la señora LUZ 
DIVINA BARRERA NIEVA identificada con la cédula de ciudadanía No 40.391.445,, dentro de 
los diez (1 O) días siguientes a la citación que se realice para el efecto. De no ser posible llevar a 
cabo la notificación personal, se procederá a notificar por correo el mandamiento de pago en los 
términos del artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO TERCERO: ARTICULO TERCERO: Advertir a la ejecutada, que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, dispone de quince (15) 
días, a partir de la notificación para proponer las excepciones que dispone el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional o cancelar la obligación con sus respectivos intereses, efectuando 
el pago conforme a lo señalado en la Circular No. 2000-064-101 O de 08 de junio de 2020, por 

1nsti:l.1to Naoo,;al e~ V,eJ.ano,1 de Mc-d~mcr,:o~ y A! mcntos - 1 .... ,,m.1 
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AUTO No. 21000253 DE 26 de Julio de 2021 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE 

COMERCIALIZADORA 4X4 DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA No . 
. 201604787 

medio de la cual el Instituto implementó la utilización electrónica de pagos por concepto de 
multas, a través del link https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/loginUsuario.jsp 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Respecto de las costas, tásense en la oportunidad procesal que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

~ 
ANA MARIA SANTANA PUENTES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó: Jairo Alonso Berdugo Sarmientoj 
Revisó: Adriana Alexandra Junco Avila ...n 
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